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OFICIO N° 132 -2012-PR 

Señor 
DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con relación a la Autógrafa de la "Ley que 
modifica los artículos 202 y 204 del Código Penal, la Primera Disposición Final del Código 
Procesal Penal y pone en vigencia su artículo 311 sobre la usurpación y el desalojo 
preventivo" 

Al respecto, luego de la revisión y evaluación efectuada a la Autógrafa de Ley, estimamos 
conveniente observar la misma por las consideraciones siguientes: 

1. Adicionalmente al aumento de penas, la principal modificación que contiene esta 
Autógrafa consiste en la incorporación de una nueva modalidad típica del delito de 
usurpación en el artículo 202° numeral 4 del Código Penal, consistente en que 
también cometería delito de usurpación "el que ocupa ilegítimamente un inmueble en 
ausencia del poseedor o su titular, con el objeto de privarlo de su derecho de 
posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real'. 

2. La regulación actual respecto al delito de usurpación exige para su configuración la 
presencia de elementos típicos que lo dotan de un carácter gravoso, tales como el 
uso de la violencia o amenaza para despojar a otro de un inmueble o para turbar su 
posesión, así como la destrucción o alteración de los linderos de un inmueble, lo que 
justifica la intervención del Derecho Penal. 

3. En consecuencia, se debe tener en cuenta el principio de mínima intervención del 
Derecho penal, pues ya el Derecho civil contempla de forma íntegra los supuestos de 
hecho previstos por la nueva modalidad de usurpación propuesta por la Autógrafa de 
Ley (artículo 202° numeral 4 del Código Penal), por lo que, al existir mecanismos 
normativos extrapenales suficientemente adecuados para los mismos fines 
(interdictos, desalojo), no resultaría recomendable desde un punto de vista político-
criminal crear un nuevo tipo penal que criminalice ese mismo conflicto. Lo contrario, 
significaría contar con mecanismos paralelos tanto en la vía civil como penal, en 
donde podrían producirse pronunciamientos opuestos o contradictorios entre sí, 
generando un inaceptable margen de inseguridad jurídica. 
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